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Doctor  

CARLOS GUECHA MEDINA 

Magistrado Tribunal Administrativo del Cesar 

E. S. D.  

 

 

DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AQUILINO COTES ZULETA 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

Rad:2020-554 

 

 

 

YENNY PATRICIA HERRERA GELVEZ, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.065.569.272, expedida en Valledupar, abogada titulada, inscrita y en 

ejercicio de la profesión, portadora de la tarjeta profesional 195.172 del 

Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de la parte demandante, me 

permito mediante el presente escrito REFORMAR LA DEMANDA (pruebas), 

con fundamento en el artículo 173 del CPACA, para lo cual  me permitiré 

relacionar las pruebas que adicionare a las ya transcritas en el escrito inicial  

de la demanda y que solicito se tengan como tales a fin de probar los 

hechos de la Litis, así: 

 

1. Concepto emitido por el Ministerio de Educación, frente a la situación 

de los docentes provisionales, de fecha 9 de diciembre de 2021-. 

 

2. Copia simple de la sentencia proferida el 19 de abril de 2007, por el 

Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar (rad: 2004-1151), 

donde se resuelve el reintegro del Docente en provisionalidad 

JHONNY DE JESUS MEZA OROZCO 

 

Manifiesto que, en virtud el decreto 806 de 2002, enviaré este documento 

simultáneamente al Tribunal Administrativo y a la Universidad Popular del 

Cesar. 

  

Atentamente,  

 

 

YENNY PATRICIA HERRERA GELVEZ 

C. C. N° 1.065.569.272, expedida en Valledupar. 

T. P. N° 195.172 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Radicación relacionada: 2021-ER-377378

Bogotá, D.C., 9 de diciembre de 2021

Señor(a)
YENNY PATRICIA HERRERA GELVEZ
yennyjesa@gmail.com

Asunto: Respuesta a petición con radicado No. 2021-ER-377378.

Respetada Señora Herrera Gelvez,

Este ministerio ha tenido conocimiento de la comunicación del asunto,

mediante el cual usted nos solicita lo siguiente:

“(…) Con fundamento en lo anterior solicitó se emita concepto sobre la calidad de

estos “docentes provisionales”, es decir si son empleados públicos de hecho, y

por ende le debe ser aplicable para todos los efectos el Decreto 1279 de

2002.(…)” (sic), al respecto, se informa lo siguiente:

La competencia del Ministerio de Educación Nacional, en materia de Inspección

y Vigilancia, se circunscribe a la verificación del cumplimiento efectivo de las

normas de educación superior por parte de las instituciones de este nivel

formativo y de sus directivos, así como el cumplimiento de sus disposiciones

estatutarias y reglamentarias internas, conforme a lo dispuesto en el Decreto

5012 de 2009 y la Ley 1740 de 2014.

Sobre el particular, el artículo 30, numeral 30.4, del Decreto 5012 de 2009,

dispone que la Subdirección de Inspección y Vigilancia debe “Velar por el

cumplimiento de la normas legales y estatutarias que rigen a las Instituciones

de Educación Superior, a sus representantes legales, rectores y directivos”.

En ese sentido, las funciones de inspección y vigilancia, ejercidas por esta

Subdirección, se ejecutan con el fin de velar por la calidad de este servicio

público, su continuidad, la mejor formación moral, intelectual y física de los

educandos, el cumplimiento de sus objetivos, el adecuado cubrimiento del

servicio y porque en las instituciones de educación superior sus rentas se

conserven y se apliquen debidamente, garantizando siempre la autonomía

universitaria constitucionalmente establecida.
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Ahora bien, en el marco de la autonomía universitaria, consagrada en el artículo

69 de la Constitución Política y los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992, se

reconoce a las Instituciones de Educación Superior el derecho a darse y modificar

sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear,

organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus

labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los

títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y

adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus

recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional.

Teniendo en cuenta lo explicado en razón al principio de autonomía, donde las

instituciones de educación superior dentro de sus labores académico-

administrativas a través de sus directivas, ello amparados en el Decreto 1278 de

2002 y demás normativas relacionadas para el asunto que nos atañe, con

relación traemos a colación el concepto No. 44155 del año 2016, emitido por esta

cartera ministerial donde se menciona lo siguiente:

“(…), en primer lugar, el artículo 2.4.1.4.1.3 del Decreto 1075 de 2015
establece:

Tiene derecho a ser nombrado en propiedad e inscrito en el Escalafón
Docente el normalista superior, tecnólogo en educación, profesional licenciado
en educación o profesional con título diferente al de licenciado en educación que
haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el
período de prueba y cumplido los requisitos previstos en la ley para este
fin. (...)

PARÁGRAFO 1o. En el acto administrativo de nombramiento en propiedad de
un docente o directivo docente, el nominador ordenará la inscripción en el
Escalafón Docente y dispondrá el registro correspondiente. (...)

(Decreto 2715 de 2009, artículo 3o). (Negrillas fuera de texto)

En concordancia con lo anterior, el Decreto 120 de 2016 establece una
remuneración diferente para los docentes que están nombrados en propiedad y
aquellos que se encuentran nombrados en provisionalidad. Así, el artículo 1 del
mencionado Decreto dispone:

A partir del 1 de enero de 2016, la asignación básica mensual de los
distintos grados y niveles del escalafón nacional docente
correspondientes a los empleos docentes y directivos docentes al servicio
del Estado que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002, será el siguiente: (...)

PARAGRAFO 4°. Los docentes y directivos docentes nombrados en
provisionalidad o en periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto
Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica mensual correspondiente al
primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serían inscritos en caso

https://normograma.info/men/docs/decreto_1075_2015.htm#2.4.1.4.1.3
https://normograma.info/men/docs/decreto_2715_2009.htm#3
https://normograma.info/men/docs/decreto_0120_2016.htm#Inicio
https://normograma.info/men/docs/decreto_0120_2016.htm#1
https://normograma.info/men/docs/decreto_1278_2002.htm#Inicio
https://normograma.info/men/docs/decreto_1278_2002.htm#Inicio
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de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración
implica la inscripción en el escalafón nacional docente. (Negrilla fuera de
texto)

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, es claro que los docentes nombrados en
provisionalidad no se encuentran inscritos en el escalafón nacional docente por lo
que no pueden ascender en el mismo. Únicamente tienen derecho a ser
nombrados en propiedad e inscritos en el escalafón docente aquellos que hayan
sido vinculados mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de
prueba y cumplido los requisitos previstos en la ley para este fin. (…)”

Ahora bien, en vista de los hechos mencionados en su escrito de acuerdo con las
funciones de inspección y vigilancia asignadas a esta Subdirección, mediante el
Decreto 5012 de 2009 y la Ley 1740 de 2014, en la fecha se ha requerido a la
Institución de Educación Superior, debido la situación que usted nos expone, con
la finalidad que la misma se pronuncie frente a los hechos narrados en su escrito.

Por lo tanto, estaremos a la espera de la respuesta que nos haga llegar la

Institución, con el fin de analizarla y adoptar las medidas administrativas a que

haya lugar.

Cabe señalar que con fundamento en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1755

de 2015, dado que el asunto puede demorar en desatarse más de diez (10) días,

se extenderá respuesta de fondo a su queja en un plazo no mayor a veinte (20)

días contados a partir del recibo de la respuesta que se remita por parte de la

institución de educación superior.

Por último, se indica que según lo establecido en su artículo 28 de la Ley 1437 de

2011 cita lo siguiente: “Alcance de los conceptos. Salvo anterior disposición

legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a

peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de

obligatorio cumplimiento o ejecución” por lo tanto los conceptos que se emitan

por parte de esta cartera ministerial no implican que sean de cumplimiento

absoluto.

Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio

de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”

Finalmente, se indica que en el siguiente enlace podrá consultar el estado de su

trámite y verificar las actuaciones realizadas frente a la

comunicación:http://documentacion.mineducacion.gov.co/MENGESDOC/Modul

oReportesDinamicos/InterfazUsuario/HomeRepDinamicos.asp?Portal=GD

Atentamente,

http://documentacion.mineducacion.gov.co/MENGESDOC/ModuloReportesDinamicos/InterfazUsuario/HomeRepDinamicos.asp?Portal=GD
http://documentacion.mineducacion.gov.co/MENGESDOC/ModuloReportesDinamicos/InterfazUsuario/HomeRepDinamicos.asp?Portal=GD
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GINA MARGARITA MARTINEZ CENTANARO
Subdirectora
Subdirección de Inspección y Vigilancia

Folios: 4
Anexos:
Nombre anexos:

Elaboró: CRISTIAN ENRIQUE BENITEZ RODRIGUEZ
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